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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y" OBRAS rUBLICÁS.

Instrucción p ú b lica .— Negociado 1 ?
Los rectores de algunas universidades del reino 

lian hecho presente á S. M. los inconvenientes que en 
su concepto presenta la ejecución del título quinto 
de la sección cuarta del reglamento de estudios vi
gente, en el cual se establece la manera de conferir 
los premios á los alumnos mas aventajados; y desean
do S. M. facilitar cuanto sea posible la concesión de 
aquellos para estimular á los jóvenes estudiosos, o i- 
do el dictámen del consejo de instrucción pública, y 
de conformidad con lo que ha propuesto , ha tenido 
á bien derogar el citado título quinto de la sección 
cuarta del reglam ento, mandando que en su lugar 
rija el que sigue.

TITULO Y.
De los p rem io s .

Art. 264. Todos los añ o s, hasta el grado de li
cenciado, se concederán premios á los cursantes de 
institutos y universidades que, declarados sobresa
lientes en los exámenes ordinarios de fin de curso, 
los obtengan por medio de oposición.

Art. 265. Estos premios serán ordinarios y extra
ordinarios.

Los ordinarios, que consistirán en un diploma 
especial y honorífico, y en la exención del pago de 
matrícula del curso sigu ien te, se conferirán anual
mente en razón de uno por cada curso , cuyos discí
pulos no lleguen á ciento, y de dos cuando pasen de 
este número.

Los extraordinarios consistirán , observándose la 
misma proporción, en la dispensa del depósito para 
los grados de bachiller y licenciado; y para el segun
do año de anatomía en una obra de esta asignatura, 
ó en una caja de instrumentos de disección , cuyo 
valor sea de quinientos reales vellón.

Los premios ordinarios y extraordinarios son com
patibles en un mismo cursante.

Art. 266. Para optar á los premios ordinarios se 
necesita haber obtenido la nota de sobresaliente en 
los exámenes ordinarios del mismo curso.

Para optar á los extraordinarios se necesita: para 
el del grado de bachiller haber obtenido la nota de 
sobresaliente en tres cursos, por lo menos, de la fa
cultad : para el del grado de licenciado la misma no
ta en cinco cursos por lo menos.

Los premios ordinarios se conferirán á fin de 
curso.

Los extraordinarios en los quince primeros dias 
del inmediato.

Art. 267. Los aspirantes á los premios extraordi
narios, que consisten en la dispensa del depósito pa
ra los grados, firmarán la oposición á fin de curso, y 
serán admitidos á la matrícula del inmediato, á pe
sar de no hallarse graduados; pero no se les expedi
rá la aprobación de aquel curso sin graduarse pré- 
viamente.

Art. 268. En el dia y hora señalados para ejer
citar, los aspirantes á los premios ordinarios ó extra
ordinarios que hubieren firmado de antemano la opo
sición , y cuya aptitud hubiese sido declarada por el 
rector ó director del establecimiento, se encerrarán 
en una aula.

. El presidente de la junta de las oposiciones los 
llamará de uno en uno por el órden en que hubiesen 
firmado, y serán conducidos á la sala del ejercicio 
por un bedel, quedando los demas incomunicados.

Art. 269. Los ejercicios para los premios ordina
rios consistirán en contestar á la pregunta ó pregun
tas que la junta habrá sorteado préviamente á puer
ta cerrada y en el acto mismo de ir á comenzar la 
oposición.

El sorteo se verificará sacando un número de lec
ciones del programa de cada asignatura de las que 
hubiesen formado el curso.

La pregunta ó preguntas sorteadas será la misma 
para todos los aspirantes al premio ordinario, sin que 
ninguno de los jueces de la oposición pueda dirigir 
la palabra al ejercitante.

Art. 270. Para que los jueces puedan formar su 
juicio, ya.absoluto, ya comparativo, se les entrega
rá, en el acto de reunirse en junta, una lista de to
dos los que van á ejercitar por el órden en que han 
de ser llamados. Estas listas, donde cada juez podrá 
hacer para su gobierno las anotaciones que tenga por 
conveniente, no se devolverán.

Art. 271. Los ejercicios de oposición para los pre
mios ordinarios se verificarán en una misma sesión, 
pudiendo solo suspenderse para dar algún descanso 
á los jueces , pero sin que por eso cese un solo ins
tante la incomunicación de los aspirantes que no hu
biesen ejercitado hasta entonces.

Art. 272. Los ejercicios para los premios extra
ordinarios consistirán:

Para el grado de bachiller la jun ta , á puerta cer
rada y antes de principiar el acto, formará una lista 
de cinco preguntas y cuestiones, las cuales se referi
rán indistintamente á las asignaturas de los cursos 
anteriores al indicado grado. Los aspirantes contesta
rán por el órden en que fueren llamados y conduci
dos, y los jueces podrán dirigirles las preguntas que 
tengan por conveniente.

Para el del grado de licenciado los jueces, á puer
ta cerrada y antes de principiar el acto, acordarán 
una materia ó punto general de la facultad , lá cual 
se comunicará inmediatamente á los aspirantes, cer
rados ya previamente en sala donde tengan recado 
de escribir. Durante dos horas, y sin poder consultar 
libro ninguno, los aspirantes escribirán una diserta
ción sobre la materia. Al concluir dichas dos horas 
el bedel recogerá firmados estos escritos y los lleva
rá á la jun ta , siguiendo incomunicados los aspirantes. 
El presidente de la junta los llamará entonces uno 
por uno y por el órden en que hubiesen firmado la 
oposición. Leerán los aspirantes su disertación , y se
rán luego interrogados por los jueces, consumiéndose 
entre uno y otro ejercicio hasta veinte minutos.

Art. 273. En el caso de ser grande el número 
de los opositores á los premios extraordinarios, y de 
no poderse despachar todos en una misma sesión, 
podrán ser estas varias sin dia intermedio: el presi
dente distribuirá de antemano á los opositores por el 
órden en que hubiesen firmado, y en tal caso la jun
ta acordará en cada una de las sesiones las pregun
tas ó puntos sobre que.hubiesen de ejercitar los as
pirantes que compongan la serie de aquel dia.

En todo lo demas para los ejercicios de los pre
mios extraordinarios se observarán las mismas fór
mulas que para los ordinarios.

Los ejercicios para el premio extraordinario de 
anatomía consistirán en una preparación.

Art. 274. Los premios se declararán, caso de ha
ber lugar á ellos, en el acto de concluirse los egerci 
cios: mas si á juicio de la junta de las oposiciones no 
hubiere lugar á la adjudicación del premio por no en
contrar en los aspirantes mérito absoluto suficiente, 
lo consignará asi en el acto mismo.

Art. 275. Las juntas ó tribunales para las oposi
ciones á los premios anuales se compondrán :

Para las de los premios ordinarios de tres jueces.
Para las de los extraordinarios, de cinco.

Art. 276. En junta general de catedráticos pro
pietarios de cada facultad se sortearán estos tribuna
les entre los mismos, debiendo asistir á ella y ser 
igualmente insaculados en Madrid los catedráticos 
propietarios de los estudios superiores al grado de li
cenciado.

Art. 277. El catedrático mas antiguo de cada tri
bunal ó junta hará de presidente, el mas moderno de 
secretario.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 1848.=Bravo Murillo.== 
Sres. rectores de las universidades y directores de 
los institutos de segunda enseñanza del reino.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Beneficencia. — Circular.

Ha llegado á noticia del Gobierno que en algu
nas provincias se procede á la enagenacion de pro
piedades y créditos pertenecientes á los estableci
mientos públicos de beneficencia, sin tener en cuen
ta lo que en el particular previene la legislación vi
gente. Desde que se clasificaron dichos establecimien
tos en provinciales y municipales, quedaron sus fincas 
sujetas á los términos que para las que correspondan 
á los pueblos ó provincias, marcan las leyes de 8 de 
Enero de 1845 ; y para que su enagenacion sea válida 
después de justificarse la conocida utilidad, deben 
deliberar los ayuntamientos ó diputaciones en cada 
caso, sin que sus acuerdos puedan llevarse á efecto 
hasta que recaiga la autorización competente. Aunque 
las citadas leyes no expresan en su literal sentido 
los casos en que debe recaer la aprobación del Go
bierno, y en cuáles pueden dictarla los Jefes políticos 
después de la referida deliberación, el párrafo quinto, 
art. 7.° del Real decreto de 22 de Setiembre de 1845 
dice lo bastante para convencerse de que no se pue
de establecer validez en las ventas ó permutas de los 
indicados bienes cuando falte el requisito de la con
sulta prévia al Consejo Real, y por consiguiente la 
aprobación del Gobierno que es quien debe conceder
la en los casos referidos.

En tal concepto la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver que, teniendo Y. S. en cuenta lo expuesto, 
impida por cuantos medios esten á su alcance que se 
ejecuten ventas ó permutas de los bienes que perte
necen á la beneficencia pública sin que preceda la au
torización del Gobierno, dando cuenta inmediatamen
te en el caso de que se efectúe alguna enagenacion ó 
cambios sin los requisitos indicados. •

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Mayo de 1848 .=Sarto- 
rius.=Sr. Jefe político de.....

Dirección de gobierno.
Gobierno político de la provincia de Jaen.*=Direccion de 

gobierno.— Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de anunciar á 
Y. E. que la partida de sublevados que el 9 del corriente 
apareció en Despenaperros, compuesta de varios individuos 
de la Carolina, el Viso y A lm uradiel, no existe ya; porque 
habiendo tenido conocimiento del bando publicado por el 
comandante general, del cual remití á Y. E. copia en mi 
comunicación de ayer, núirí. 263 , se han apresurado á pre
sentarse en el dia de ayer desde la madrugada hasta las dos 
y media de la tarde, y todos están presos en la Carolina y 
á disposición de aquel juzgado de primera instancia, según  
comunicación del comandante general que recibí anoche á 
la una y media por extraordinario.

Dios guarde á V. E. muchos años Jaén 15 de Mayo 
de 1 8 4 S .= E x cm o . Sr. =  Juan López de Ochoa.== Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino.



El dia 24 del actual saldrá de esta corte para las islas 
Canarias, de Puerto-Rico y Cuba, la correspondencia pú
blica y de oficio, y  á su llegada a Cádiz dará la vela un 
buque-correo de la empresa de Correos marítimos que la 
debe conducir en expedición extraordinaria, sin perjuicio 
de la ordinaria que tendrá lugar en el mes próximo ve
nidero.

Con fecha 26 de Marzo último da cuenta el gobernador 
capitán general de Puerto-Rico de que la tranquilidad pú
blica continuaba en aquella isla sin alteración.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Se recuerda al público que el acto de la subasta para la 
negociación parcial de cien millones de reales en billetes 
del Tesoro, creados por Real decreto de 1? del corriente, ten
drá principio á las doce de la mañana del sábado próximo 
20 del mismo en la dirección general del Tesoro público, s i
tuada en el piso principal de la casa aduana.

MINISTERIO DE ESTADO.

P artes telegráficos,

I r u n  6 de Mayo á las seis de la m a ñ a n a .= P a r is  13 á

las cuatro y media de la ta.rde,=El encargado de aegocins 
de S. M. al Excmo. Sr, Ministro de Estado.

Por una petición á la Asamblea en favor de la Polonia 
y otra para la supresión de la comisión del Luxemburgo, se 
han formado numerosos grupos, y la Guardia nacional fia 
sido requerida por la autoridad.

• Irun 16 de Mayo á las dos de la tarde.^Bayona 15 á 
las ocho de la noche.=El cónsul de S. M. Católica al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Estado.

Por despacho telegráfico expedido hoy de París se par
ticipa haberse hecho contra la Asamblea una tentativa, la 
cual fue reprimida, continuando luego la sesión. El Gobierno 
ha tomado las medidas necesarias para conservar el orden

DIRECCION GENERAL DE FUGAS DEL ESTADO.

PROVINCIA DE GRANADA.

Relación de las fincas nacionales de menor cuantía para cuyos remates está señalado dia,

PUEBLOS. NOMBRE, CLASE Y CABIDA DE LAS FINCAS. PROCEDENCIAS,
R E NT A

anual. TASACION. CAMTAUZACIOXv
DIAS 

do los remates.

Bubion..............

(Tres hazas de 3 fanegas 3 celemines de tierra en varios pagos. 
jOtra de I fanega 6 celemines tierra calina, y como libra y me-

Ermita de San Sebastian de B ub ion . ...................
Cofradía del Rosario de id ........................................

4 00

400

1 0 ,0 0 0  

1 0 ,0 0 0  

4 000

1 2 ,0 0 0  " 
1 2 ,0 0 0j día de Hoja , pago ue jai  n a .................................. i * * *. . . . . . . .

Idem................................................... 30r uira uo iu, íci. en ei pago uti piuuu u n  'uutuw*. . . . . . . . . . V \) \ }

Idem............................................... 400
50

1 40

2 4 0

4 4 000 49 nnn/ Utra de o id. iu. pago ue ..................................... ....................................
Idem................................................. 1 .5 0 0  

4 ,0 0 0

6 .5 0 0

4 non
Capí!  eirá ..........

lUlra C16 0 1(1.  ̂ 1 i (JiHb .............................................. • *
(Otra de 6 id. pago de la llera de la Virgen.^......... . .......... • • < • • *
JDos hazas de 7 fanegas de tierra, pagos cañada de Gamacho y

Idem..........................................
i  Idem.............. .................. .........................

1 jüUV
4 .200

7 .2 0 0

Cogollos,
rUn huerto y otros predios en varios pagos.. ............................ •

<Diez y siete fanegas de tierra de secano, en 6 hazas y 9 marja- 
l  les de riego en varios pagos...................................................................

✓

Hermandad de ánimas de Cogollos.......................... 80  

4 90
1 ,9 5 0

3 ,6 5 0

2 ,4 0 0

3 ,6 0 0^ idem .........................................

Iluevejar, . . .
(Dos hazas do 14  fanegas de secano, pagos de la Morada de los ^.Hermandad del Santísimo de Guevejar___ 48 1 ,200 1 ,4 4 0

/Una casa calle de Poco trigo, núm, 4 a n t ig u o . . . ............................
/ Otra calle de San Gregorio el Alto, núm. 4 antiguo.......................
1 Otra pmIIp Hp Oaynrl;! núm 2 0 .........................................................................

Idem de Animas de San Ildefonso de Granada.
idem..........................................................
idem...................................................

24 0
192
120

»
1 80
5 4 0

10
»
a
»

2 4 0

»

1 ,850  
1 ,0 0 0  
4 9 0 0

5 .4 0 0  
4 ,3 2 0  
2 ,7 0 0

4 ,0 5 0
1 2 ,1 5 0

2 2 5

*

5 .4 0 0

G ran ad a .___

|Un solar de dos casas, núm. 10 y 11, placeta de Vargas.
lUna casa calle de Ja Charca, núm. 1 antiguo.....................................
[Otra ruinosa calle de la Concepción, núm. 2 9 .......................................
/Un solar de casa , núm. 6 , calle del Pagizo.................. .................. ..

( Otro de dos casas, núm. 5 y 6, calle del Algior de Trillo............
\Otro de una casa, núm. 6, callejuela de las Cruces.....................
jOtro de casa, núm. 27, en la ribera de Curtidores..........................
JUna casa ruinosa, calle de San Juan de los Reyes, núm. 2 3 . . .  
l U n  solar de casa, núm. 17 antiguo, calle del postigo de San

Idem id. de San Cecilio de id ..........................
Idem id. dei Salvador de id ...............................
M. de Santa Catalina de Sena de id .....................
M. de Santo Tomas de id.................................
Idem de Santa Inés de id .................................
Idem de Santa Paula de id .................................
Idem de la Encarnación de id ..........................
Idem de la Piedad de id .................................

idem...................................................

6 0 0
1 ,1 0 0
2 ,0 0 0

760
1 ,1 0 0

900
3 ,0 0 0
1,400

1 ,5 0 0

19 de Junio de 1848 
> de once á doce,

1 Otro de dos casas, núms. 4 y 5 ,  calle del Ataúd......................., . ,
\Otro de tres casas, núms. 16, 17 y 18 , calle del A l m i r a n t e . .

Comendadoras de Santiago de id .....................
M. de los Angeles de id ................ . . , , . . ...........

a
30

1 ,0 0 0
1 ,2 0 0

»
6 7 5

fíueton Vega,. Una casa ruinosa con un corral, en el Barrio a l to , ................... Santo Domingo de Granada................ ............. 140 2 ,0 0 0 3,150

G ranada .......... Otra id. en el callejón do San Vicente, núm. 1 7 .............................. Cármen calzado de id................................ 1 4 4

195

»
24 0

2 6 8

1 ,200

5 ,0 0 0

500
3,500

2 0 0
16,000

3,240

5,850

»
5,400

»
6,030

Gañía fe ............ Dos hazas de tierra calma, de riego, de 15j- m arja les . ................. Idem......................................

Guadix ............

(Seis cuartos de casa , cueva y horno, en la cañada de San Marcos.
lUna casa en lo alto de la calle de Santiago...................................
jOtra ruinosa en el sitio del Chorro gordo............................................
(Dos casas, una principal y otra accesoria, calle de la Magdalena.

M. de la Concepción de Guadix.......................
Fincas adjudicadas por débitos..........................

Idem............................ ......................
Idem...............................................

rOtra ruinosa , calle de los Guardas......................................... ............... Idem................... 112..13 
78

\\

1,388
1,458
1,700

12,500

600

2,528..21 
1,755 

$
Caniles............. <Otra i d . , calle de los Monarcas.................................. , ........................... Idem......... ..

(.Otra id. en la Cuesta empedrada.. . , ................................................... Idem .. . , . .  , ,

M ontegicar.. , 

Puüanillas. .  ,

Sesenta y seis fanegas tierra de secano, en 4 hazas....................... Mostrencos.............................. ..................

V

240 7 ,2 0 0 ̂ O i

Una casa ruinosa e n , ................................................... ................................ Fincas adjudicadas por débitos.................................

NOTA. Los remates de estas fincas, como de menor cuantía, no tienen doble subasta en Madrid, y se celebrarán únicamente en 
donde radiquen.

Granada y en la cabeza del partido judicial

Granada 12 de Mayo de 1848,

PROVINCIA DE ALMERIA.

Lista de las fncas nacionales existentes para la venta en los pueblos de esta provincia.

PUEBLOS. FINCAS, SU CLASE, CABIDA Y APROVECHAMIENTOS. PROCEDENCIAS. RENTA ANUJfi.

Almería... yEl edificio llamado Escuela de Cris to ..................................................
lUna casa ruinosa en el barrio a l to .......................................................

360
36

Albanches.. rTres paratas de riego, pago de la hu erta ...........................................
l i r e s  oiivos de rieuo con la tierra de su goteo................................. 264

Albox .........

/Veinte y ocho fanegas de secano con c a sa -co rt i jo .........................
1 Dos celemines de riego con 10 p aratas ............... ................................
i Diez celemines de tierra contigua al pueblo......................................

¿Una casa so lar ..................................................................................................... . . . .  Sin

100
50

arrendar.
50

arrendar.
72
10

1 Otra calle del L abrador................................................................................
\Tres olivos, pago de Arbollón............................................................ ..

Abla

(Una parata de olivar, pago de la D escarada ......................................
\Dos fanegas tierra en la Fuente Colorada...........................................

i Una ermita do San A ntón...........................................................................
\Otra de los Santos Patronos......................................................................

20
a r r e n d a r
Idem.
Idem,
Idem,

Arboledas., jQ u in c e  fanegas tierra secano, pago de Menarques.........................
Ulna fanega tierra vieao v e n tu r e r o , pago de T a u i la s . . .  , , . . . . 160

Beires. . . .
(Un pedazo de tierra con olivos, pago de la E r i l l a ......................... »? f »f »11 arrendar.

Idem.
Idem,Dos olivos en la Cruz Colorada, .......... ..............



PUEBLOS. FINCAS, SU CLASE, CABIDA Y APROVECHAMIENTO... PROCEDENCIAS, RENTA ANUAL.

Una tierra secano en Venlarique el V ie jo ....... .........................- ..................
Otra, pago de la Porniila......................................................... ............................

. . . .  Cofradía del Santísim o., ^ , 
, .  Idem de A n i m a s . . . .

60
30

Una parata, pago de la Romana------------------------ --------------* ...............

. , , . ,  Un secano , pago de la Hoya Alta.............. .....................................................

. . . .  Idem ................. .. . . . . . . . . .

. . . .  Cofradía del Sontísimo................ ....

, ,  Sin arrendar,

/-Una huerta , en el pago de los Perales........... ..............................................
J ü n  trance de secano, pago de Monteagudo........... ........... ...........................

-----  Cofradía de nuestra Señora de la Cabeza,.
-----  Id em ...................... ...................

* 1

'• }  455
(Una casa , calle de la ¿torrecilla................................. . . . . . . .............

Una casa, calle de Pizuela........................................... , .....................................

. . . .  Idem de Animas.......................................

. . . .  Cofradía de nuestr.a Señora de Gador

60

. .  Una viña , pago del Esparragal.--------------------- --------------------------------- . . . . . .  Santuario de T ic e s ..............

. .  Sin arrendar,

fifí

/Seis celemines tierra con 5 olivos, pago del Faz____ ____ ___. ____ » . . .  Hermandad de A nim as*. . . . .

oü

Kíí
[ Tres fanegas tierra secano , Rambla de Fata......................... . . .................. . . . .  Idem .......................................... „ V I n r\ t+ MAM r| Alt
lUn pedazo de cascajar con 5 horas de agua................................. ............... . . . .  Idem ...................................................

>. oiu arrenuar.

/Una casa , calle de Romeros.............................................................. - ............... . . . .  Idem. ......................... ....................
. * uu

Qtf) n p p&n r»
JOtra en la misma calle................................................................ .. - .............. . . . .  Idem ..............................................

» owl «i i <snaar*

i  Otra en la calle de O ran.................. ...................................... ............................ . . . .  Idem. . .........................................
, Idem,

\ Tres celemines tierra en C argerin .......................................... . ..................... . . . .  Idem. , ...................... , , , , .............
, Idem,

•y#

. . . .  Hermandad de San  Sebastian.
/u

MQ
..  Sin arrendar.Cuevas. . . .  i .......................... ......... TtJn edificio convento........................................................................... ..................... . . . .  Religiosos. .........................................................

/Treinta y seis celemines, en el paso del Padeyoncilio de Horas......... -----  Patronatos........................................................ TzTnm
1 Trríntn rclcmines . al paao de la Hoyuela..................................... .. . . . .  Idem................ .............................. >. Idem*
iTrpinfíí v <;eis celem ines, al paso de Higueras............................................ . . . .  Idem................ ...................................
INnvpnta v seis celemines , al paso de R oq u e......................................... .... . . . .  Idem. , ............................................... >  400

Dalias....................................... ......... ( TTn n!iví»r í>n pl cerro de las Paredillas......................................... .. . . . .  Erm itas.......................... .............
¿Cuatro divos en el mismo paco......................................................................... . . . .  Idem .......................................................

loo

. . . .  Idem .......................................................
• zu

1 TIm casa contigua á la ermita de San Miuuel»............................ .. . . . .  Id em ....................................................... >. Idem,

rUn pie de olivo en el barranco de la N egra,. .......................................... . . . .  H erm and ad es............................................
i  Un cabra-hijo en el barranco de la Fuente................................................ . . . .  Idem.............................................................. y  u

. . . .  Id em ......................................................... i K

TTn nlívn pn tierras de Doña Magdalena Guces.......................................... . . . .  Hermandades..................................................
1 Tiñe» nnde ron R olivos Da°o del o liv ar.................... .................................. . . . .  Idem . ......................................................

Gergal....................................... . . . .  Idem . .........................................
• r  so

f TTnn nnsn ron R olivos P320 del olivar....................................... .................. . . . .  Idem..................................................... ..
. j

Jifí

Un trance de tierra de una fanega, con 23 olivos................................... . . . .  Religiosos..................................................................... 400

Huécija.....................................
j-Dos pedazos de tierra calma con 15 olivos, un algarrobo.....................

......... IE1 edificio-convento .. ............................................................................ ..
. . . .  Religiosos.....................................................................
. . . .  Idem................................................................... .

. • Sin arrendar, 
200

/Un secano en la cañada de la Mora.................................................................
\Un huerieciiio con parrales, barranco de Izar............................................
1 3 fanecas cccano en e} Chaparral.....................................................................

___  Hermandades.............................................................
. . . .  Idem .....................................................................
___  Idem ................................................................... .

. .  Sin arrendar. 
. 12

. . Sin Apppndflp
¿3 obradas de viña, pago dei Algibe.................................................................
I TTn rd i fír i n-onn vento. ........................................ ............................. ..

___  Idem ....................................................................
. , . .  Religiosos..................... ............................................. .

• . u*u aiiuuMP** 
6

Ron

___  Hermandades...........................................................

» * ü\i\f

L ijar .......................................... . . . ,  Idem..........................................................
1 • QOQO

L aroy a .....................................

( Una alameda en el B orjal.................................................* ................................
jU n  secano, pago de los Collascos......................................................................

’ ' * ’ ’ yMitad de una casa , calle del C astillo .................................................
fUn horno* de pan cocer, calle de la Estación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

___  Hermandades...................................................
. . . .  Idem...................................................................
___  Idem ..................................................................
. . . .  Id em ..................... ............... ...........................

00

}  50 

40

L u brin ................................... ......... . Un cuerpo de casa b a ja . ....................................................................................... . . . .  Religiosos......................................................... ..

♦ « {yf/

24

1 Una suerte secano de 304 fanegas en el Campo....................... ..................
1 Otra id en el barranco de la Negra.....................................  .....................

. . . .  Hermandades............................ ...................... ..

. . . .  Idem ................................................................ (  lian
JO tra id de 6 á 8 fanegas en la fuente de la Puerca........................... .... . . . .  Idem ..................................................................

• • > J Ov

María. . .' ..............................
]Una habitación en la Umbría de la S ierra ................................... ................

............/ El edificio de nuestra Señora de la Cabeza....................................................
\Una ermita en el barrio de San José..............................................................
JOtra en el C alvario ................................................................................................
| Otra en la Alfaguara....................................................................... ..
\Otra en la Cañada de Cañejillas.................................................................... ..

. . . .  Santuarios............ ................................ .................... .

. . . .  Id em .......................................... .......................

. . . .  Idem...................................................................

. . . .  Idem......................................... .........................

. . . .  Id em .......................... .......................................

. I de m..................................................................

• • /
. .  Sin arrendar, 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem.

Ifi/trr />n i*
í Una huerta y un cuarto de agua....... ...................................................... , , ..
(Un corto recinto plantado de c h u m b o s ............................................... ..

Hermandades..........................................................
. . , .  Idem...................................................................

m

f TTnn nipya Hp tiprra n&aQ dei C3IDD0............ ............................................. .. ♦ ♦. . . .  Idem ...................................................................
T *

| \J LXíX UlUuQ V4U viví 1 U pMnV taví vuuj wv • ♦ • • V#

i  TTn olivo on el Haza ............ ......................................................... .. . . . .  Hermandades.................................* ....................... . . Sin arPAndar

Nacimiento.. . . . . . .  . . . . .
)ü na casa en el Toril*-. ..........................................................................

* ......... VOtra id ., en la Loma del Viento................. ................................................ ......
fOtra oalle de la Cruz núm 9 .............. ........................... ...................... ..

, . , .  Idem. . .............................................................
, . , ,  Idem , ................................................................
. . . .  Idem . ........................................ ..................

• 1 U 4 1 vUUCtl « 

| 20

Nijarf ......................................

\ VU Ü l/d lie M V fd m i U¿ j 1J u, uj • v • » # i t

............ La ermita del Rosario, sita en el Portillo................................................... .. . . . .  Santuarios.....................; ......................................... . .  Sin arreador,

Ohanes....................................
cUna casa contigua á la ermita............................................................................ ------- Santuarios.................................................................

Idem I  140

QaY*T\n o Dos suertes de tierra de riego, pago de Zoca, con casa-cortijo. . . . .  C o frad ías.,............................................................... 540

Sorbas.....................................
cUn pedazo de tierra de medio riego en el Cercado..................................

............13 celemines de secano en el pago de San Roque..........................................
________  Cofradías.............................. .....................................
, . . . .  Santu arios............................................................... • •> m

Serón.......................................
yDiez fanegas de secano , pago de los Menores..........................................

. . . . . .  S t finóme cp/’flnn nno'n HpI Pinar . ....................................... ..
......... Religiosos..............................................................

, , . . ,  Idem . , ............................................. .. >E| quinte del frote,

Suflí......................................
/Un bancal con 10 olivos.. ...................... .....................................................

............¿Un plantón y un ensanche con secan illo .................................... ..........

(Un pedazo de tierra de 4 celemines con 2 olivos................................

.........  Religiosos...................................................................

.........  Idem .................................................. ................

.........  Idem. . ............................................................. • • | La mitad del frute,

Terque..................................... ............ Un pedazo de tierra-vega de f  de tah u lla .. .  .............................................. .........  H erm and ad es.;..................................................... 45

. TTn cflPQnn ní ôn di* Ins fiíimifos .............................................................. ..........  Hermandades. ........................................................

Tijola.......................................
\Una viña, pago de E cla .......................................................................................

............/Dos bancales, tierra secano, pago de E c la ....................................................
¿Una casa, calle que sube al Barrio Alto.......................................................
(Una erm ita, Llano del Socorro.........................................................................

________  Idem ..................................................................
Idem...................................................................

.........  Idem...................................................................
____  Idem...................................................................

7  28 
30 

132
..  Sin arrendar.

Tabernas:....................... .....

/Un huerto secano con 6 olivos y almendros y una erm ita...................
JU nas paratas, pago de los Frailes.................................................................

1 * * • * • * jLa ermita de San Sebastian.........................................................................

(Otra de las Angustias con ensanches, 3 olivos y chumbos................

......... Id em .............................................................

20
40

. .  Sin arrendar. 
Idem,

Velefique............................ ............. Una hacienda en dos plazos.............................................................................. 00

U rracal............................ .. . . . . . . .  Ocho olivos con 7 sitios y un trozo secano.................................................

TJIniln HpI flnwmn Onro nllvns PH VATIOS SitIOS......... ........................... .. f . . , , ,  Santuarios................................................................IJ ll/llUf l*VV iJUilltJJXJ • ) 9 f • f •

V e r a , .........
i Una bodega en la calle de la inclusa........................................................ .

, , , , . ,  , / Una casa , calle de las Huertas......................................................... ..

Veles-Manco,
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Hermandades........... ...................................
1 Tina riííllpnnovíi . . . .  ............. .. Idem ........... ...........................................
1 Otrn PííIIp dfd UnViin nntvi >1 . . .  . . . . . . . . . . . . Idem ......................................................
I Otra píi Hiohíí oallp niim 4 ......................  ........... *.......... .. Idem .....................................................
( Fine; píutuipíK pnlíf* fían Tnan  ̂ . - ............. ..  • Id e m .....................................................
]Una llamada dp Lugares...............  . . . . . . . . . . . . . . R e l i g i o s o s . . . « .............  114
i Una fábrica de sayales .......................................... *............................. I d e m . , ...........................
f Un solar en el Cabezo de la J a ra ...................................... .....................................
\ Un ftdiíioin—con vento . . ............................................... - ........................

Idem ..............................................
Idem ...................................

Zurgena ...................................
(Cuatro celemines y un pedazo de tierra ............. ...................... .. ................

*' * * ^Dos fanegas secano, una y media fanega id . , una suerte de 4 á 5 fanegas.
Hermandades...............................................
Santuarios.....................................................

...........  90

Continúan las firmas de las personas que en Madrid y 
en las provincias que se expresan se adhieren á 
la exposición dirigida á S, M, la Reina (Q. D. G.) 
«inserta en la Gaceta del 8 último» con motivo 
del triunfo conseguido en la madrugada del Tí del 
actual sobre los Irastornadores del órden público.

MADRID.
José de los Piios.
Manuel E. Catalá.
Bernardo Villamor.
Manuel Rodríguez Aparicio.
Joaquín de Vil Ja.
Eduardo de Sent Menat.
Ignacio de la \  ida.
Pedro de Erice.
El general Orive.
Diego de Tapia.
Francisco de Yorey.
Triíon Zúñiga y Vargas.
Angel González de Quiñones.
El conde de Villalobos.
Bartolomé Obrador.
Jaime Salvá y Mimar.
Juan de Oria.
Casimiro Parra.
Rafael Patero.
El marques de Llanos.
Agustín de Tavira.
Juan Calero y Portocarrero.
José Molina.
Ramón Ruiz Delgado.
Fernando Ramos.
Manuel Guerrero.
Antonio de Rivas.
El conde de Pino-hermoso, desde Sevilla.
El general Rafael de León, id.
El brigadier Pedro Miranda, id.
Francisco de Carrion y Manso.
Ignacio Moreno.
José Fernandez Travanco.
Antonio Aguilar.
Antonio Becerril.
El general Alfonso Gallego.
Gerónimo de Londoño.
El conde de Poíeníinos.
Fernando Halliday.
Andrés Mollinedo.
Cárlos María Ortega Morejon.
Andrés Yillamariin.
Miguel Ponzoa y Sancho.
Fernando Pinuega.
Alejandro Merino.
Ignacio Gato García.
Venancio Valledor.
Domingo Fernandez.
Domingo de Chaves y Artacho.
Manuel de Lara y Cárdenas.
Ma tías La viña.
L*:is Farran'¿.
.i: :é  Piquer.
F.Faei Teje-o.
Francisco Perez.
Inocencio Borguini.
Francisco Elias Burgos,
Cárlos Luis de Rivera.
Cárlos Blanco.
José Castelaro y Pe rea.
Francisco María de Mena.
Sabino de Medina.
Francisco José Fabre.
José San Martin.
José Franco.
José Gutiérrez de la Vega.
Juan de Rivera.
Vicente Jimeno.
El barón de Lajoyosa.
José Manuel de Arjona,
Antonio Benavides.
Angel Riquelme.
Manuel María de Azofra.
Fernando Bocherini.
Ventura Mugartegui.
Isaac Villanueva.
Antonio Márquez.
Pedro Salas Doriga.
Nicanor Justo.
Martin Dendurra Rivero.
Pedro Perez España.
Domingo Perez.
D. Ivo de la Cortina, desde Cervera.

(Se continuará.)
Provincia de Ciudad-Real 

Antonio Pastor.
Francisco Gil.
Francisco Egea.
Antonio de Mendoza.
Pedro José Rico.
Ramón Crespo.
Tom asHerbás.
Juan José López.

Vicente Martínez Rubio.
Antonio Héctor y Guerrero.
Francisco de P. Abaios.
Fructuoso Elvira.
Miguel Ortiz.
Julián Sarasa.
Francisco Diaz Pallarés.
Juan Yubero.
Baldomcro Palacios.
Antonio Raboulet.
José Archidona.
Mariano García.
Gerónimo Camacho.
Romualdo Romero de Alba.
Diego Tuero.
Joaquin Cejuela.
Fernando Boan.
Antonio Baldelomar

{Se continuará).

Provincia de Cuenca.

José de Soto.
Joaquín de la Fuente.
Miguel de las Muías.
Antonio Roda.

HUETE.

Vicente Redondo, teniente de alcalde.
Pedro Huerta , id.
Gregorio de Torres, regidor.
Estéban Gómez, id.
Ramón de Briones, id.
Eugenio de la Cuesta, id.
Miguel González, id.
Vicente Rozalen , id.
Francisco Cuenca, id.
Félix Fustel, id.
Mariano Gómez, id.
Pedro Aímonacid, id.
Ramón Guijarro, id.
Bernardo Amor.

(Se eontiuuará.)
Provincia de Albacete.

ALBACETE.
José María Trillo.
Francisco María de Castilla.
Francisco Amorós y López.
Pedro Pascual Martínez.
Juan Perez Marure.
Lucas Antonio Ramírez.
José Codina y Garelli.
Joaquin Torreblanca.
Francisco Fernandez Negrele.
Juan de Dios Guzman.
José Malo de Molina.
Juan Francisco Pardo.
Cristóbal Domingo.
Luis María Bermejo.
Fernando Andrés Dampierre.
Francisco Antonio Sánchez.
Francisco Navarro.
Isidro Alcázar García.
Juan de Dios Castillo.
Quintín Miguel Huerta.
José Mendez y Dalir.
Miguel Prieto.
Valentín Prado.
Alonso Briz y Muñoz.
Gregorio Mámelo Herrero.
José María Castilla.
Pedro Baudin.
Antonio Milán.
Cecilio María Rodríguez.
Manuel de Soto.
Francisco López Gómez.
Antonio Martínez.
Baltasar Milla.
Agustín García Mirasol.
Antonio Perales.
Rafael Melendez.
Matías Soriano.
Domingo Jiménez.
José Molina.
Francisco López.
Félix Alvarez Arenas.
José Ortega.

IIELLIN.

Francisco P. Valcarcel.
Gaspar de la Serna.
Mariano José Máteos Guerrero.
Gines Valcarcel.
José Joaquin de Salazar.
Francisco Vicente.
Juan de Salazar.
Nicolás Nuñez.
Juan Gómez Pro.
Francisco Maroni.
Jaime Salazar.
Manuel Martínez Espinosa.
Carlos Ruiz.
Gonzalo Marin.

Antonio Marin.
Manuel Chacón.
Antonio Navarro García.
Pedro Juan Espinosa.
Manuel Espinosa.
Anselmo Espinosa.
Antonio bencina Pro. (Se continuará,)

MALAGA.
Tomas de Heredia,
José de Lachambre.
Manuel Piedrola.
Juan Larios.
Martin Larios.
Fernando Ugarte Barrientos Sotomayor,
Manuel Heredia.
Miguel Kroocke.
Fernando Kroocke Cruk.
Francisco Crouk Navarro.
J. N. Salas.
Guillermo Iluelin.
Román Manzanares.
Rafael de Oria.
Joaquin Henriquez.
Fernando Ugarte Barrientos.
Antonio Verdugo.
José María de Llanos.
F. Blazquez.
Bernabé L. Bago.
José Pastors.
Tomas de Aessu.
J. Ferrer.
Manuel de Torres.
J. Sotelo.
Gregorio Muñoz.
Juan Ollarzabal.
Cárlos Huelin.
José de Ferraris.
Francisco Gómez Oledera.
Francisco Buzo.
José López Lerdo.
Gerónimo Gabrieli.
Manuel Viana Cárdenas.
Rafael Sturla.
José Villarraso.
Manuel Rodríguez Berlanga 
Guillermo Fagilhot.
J. M. Diez.
Francisco Carcer.
Rafael de la Torre.
Esteban la Santa.
M. de Alonso.
Salvador León.
José Luis Miilan.
Pablo Solana.
Francisco Escolar.
Manuel de Medina.
Mateo Cuadrado.
Antonio Ayeih.
Saturio Lanza.
Felipe de la Morena.
Rafael Galludo.
José M. Diaz.
Pedro de la Ilerran.
José M* Perez Coino.
Francisco Muñoz.
Francisco Genestroni.
Faustino Calvo Sánchez.
Antonio Paghirg.
Manuel Abad.
Emilio González.
Gerónimo Rubio.
Eduardo Huelin.
Juan María Rubio.
Manuel Rordoy.
Manuel Henriquez.
Bernardo Vergara.
Francisco de P. Busuego.
José Rivera.
Luis Rodríguez Urrea.
Antonio Aguado.
Juan Martin.
Gabriel Gómez de Cádiz.
Juan Martino.
Francisco de la Vega.
Andrés Ortega. (Se continuará.)

ANUNCIO.
Por muerte del limo. Sr. D . Cipriano V are la , o b isp o  que 

fue de Plasencia, ha quedado vacante un vínculo que po
seía en el Cubillo de Pedraza de la Sierra, provincia de Se- 
govia, consistente en un prado llamado Bentrones.

Lo que se avisa á sus parientes que se crean con dere
cho á él para que acudan á la ciudad de Plasencia al ma
yordomo que fue de S. S. I. D . José Montoto y Suardiaz, 
quien les enterará de cuantos pormenores necesiten saber 
para obtenerle en el modo y forma que las leyes prescriben.


